
  

CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Riobamba, 26 de junio del 2020 

Señora Economista 

MARY GRACIELA PESANTEZ LEÓN 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

HOSPITAL SAN JUAN HOSPIESA] S.A. 

Presente: 

Fierro Peñafiel Oscar Sebastián, portador de la cédula de ciudadanía 060300089-4, Fierro 

Peñafiel Santiago Francisco, portador de la cédula de ciudadanía 060300091-0 y Fierro 

Peñafiel Estefanía Isabel, portadora de la cédula de ciudadanía 060300092-8, herederos de 

Fierro Oviedo Oscar Moisés, portador de la cédula de ciudadanía 060090772-9 accionista 

de la compañía HOSPITAL SAN JUAN HOSPIESAJ S.A., propietario de QUINCE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y OCHO (15538) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por medio del 

presente documento comunicamos a usted nuestra voluntad y decisión de transferir por 

venta y enajenación perpetua, QUINCE MIL QUINIENTAS TREINTA Y OCHO (15538) 

acciones ordinarias y nominativas que poseemos en la compañía a favor de LEMA PAUCAR 

RUBÉN ESTUARDO, portador de la cédula de ciudadanía 060307060-8 de estado civil 

casado, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a la misma, incluidas las 

cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas del ejercicio económico de los años 

anteriores, utilidades que eventualmente se generen en el presente año, en tal razón el 

cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones del cedente en proporciones al 

número de acciones cedidas, 

Valor de Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada 

acción que se transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir, que la 

suma total a la que asciende la presente transferencia de acciones es de QUINCE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO (15538) dólares americanos, que el cedente declara 

haberlo recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que 

reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, en tal razón la 

inversión es de carácter nacional lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta 

transferencia por compra y venta en el libro de acciones y accionistas de la compañía del 

HOSPITAL SAN JUA HOSPIESAJ S.A., que se encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra



  

petición en lo establecido en los artículos 188 y 189 de la LEY de Compañías, para lo cual 

adjunto al presente se servirán encontrar los títulos de acción que representa a las acciones 

cedidas y que son parte de la posesión efectiva realizada al fallecimiento de nuestro padre, 

para constancia lo acordado firman en unidad de acto los cedentes y cesionario. 

O di ] 

  

Oscar Sebastián Fierro Peñafiel 

Cl: 060300089-4 

   
Santiago Francisco Fierro Peñafiel Rubén Estuardo Lema Paucar 

CI: 060300091-0 Cl: 060307060-8 

A CESIONARIO 

  

Estefanía Isabel Fien o Peñafiel 

a “060300092- 8 

CEDENTES 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía 

HOSPITAL SAN JUAN S.A., en el cumplimiento de lo establecido en el artículo 181 del 

Código Civil, 

Adjunto Posesión Efectiva.



FACTURA N? 

  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA SOLICITADA POR EL. 

SEÑOR: OSCAR SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL. 
  

Di; 2 copias. - 

En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de 

Chimborazo, república del Ecuador; el día de hoy MIERCOLES 

VEINTE Y SIETE (27) DE AGOSTO DEL DOS MIL. CATORCE; 

Yo, Doctora Patty Soraya Dillon Romero, en mi calidad de 

Notaria Séptima del cantón Riobamba Encargada, en la calidad 

en la que me hallo envestida, para proceder a la elaboración de .7 

la presente acia, previamente considero: PRIMERA.- De la 

declaración juramentada rendida por el señor: OSCAR 

SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL, de estado civil casado, se 

desprende que su recordado padre: Oscar Moisés Fierro 

Oviedo, falleció en la parroquia Belisario Quevedo, del cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, el quince de Julio del dos mil 

catorce; sin haber otorgado testamento de ninguna naturaleza; 

por lo que, han quedado como herederos del causante, el señor 

OSCAR SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL, y sus hermanos 

SANTIAGO FRANCISCO Y ESTEFANIA [ISABEL FIERRO 

PEÑAFIEL.- SEGUNDA.- Como bienes hereditarios, dejados 

por el causante, se encuentran los siguientes bienes: UNO.- El 

cincuenta por ciento de las acciones y derechos de un lote de 

terreno ubicado en el sector urbano del cantón Chambo/ de fa 

extensión de seiscientos cuarenta y un Mmeiros con sesenta y 

seis centímetros cuadrados, singularizado bajo los siguientes 

linderos: Por el frente calle dieciocho de Marzo con veinte y 

   

 



BZ
 

qa
 

N
 

(
0
.
 

0
 

3
 

0
.
 

Ga 
cuatro metros con cincuenta centímetros; por el fondo, calle 

Cacique Acharnba con siete metros con sesenta centimetros, y 

en otra parte propiedad de Guillermo Zúñiga en parte con quince 

metros con setenta centimetros; por un costado con propiedad 

de iigia Fierro con cuarenta y tres metros con cero siete 

centímetros; y por el otro lado, en parie calle Ameña Gallegos 

con diecisiete metros con veínie centimetros y en oira parte con 

propiedad de Guillermo Zúñiga con veinte y tres metros con 

ochenta centímetros, inmueble adquirido mediante escritura 

pública de compra-venta celebrada el ires de mayo de mil 

novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Simón Dávalos 

Avilés e inscrita en el registro de la propiedad el veinte y seis de 

junio del mismo año; escrtura que se aclara en cuanto a 

superficie y linderos el veinte y tres de abril del das mil ocho ante 

el notario Público del Cantón Chambo Doctor Gonzalo Zavala 

Cuadrado, inscrita el veinte y tres de los mismo mes y año; 

DOS.- El cincuenta por ciento de las acciones y derechos de un 

lote de terreno signado con el número CINCO de la Manzana 

“E” de la Urbanización Ecuatoriana de Cerámica, parroquia de 

Licán del cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, lote que 

se halla comprendido dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: NORTE.- Terreno de Norma Villacrés, en una 

liongitud de veinte y siete metros; SUR.- Terreno de Manuel 

Yanza en una longitud de veinte y siete metros; ESTE.- Terreno 

de Socorro Yerdezoto, en una longitud de doce metros; 

OESTE.- Calle Segunda, en una longitud de doce metros, 

inmueble que ene una superficie total de irescientos veinte y 

cuatro metros cuadrados, inmueble que fue adquirido dentro de
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la sociedad conyugal formada por el Ingeniero Oscar M ps 

Fierro Oviedo y señora Rita Isabel Peñafiel Álvarez, mediéh 

escritura pública celebrada el veinte de mayo de mil novecien 

ochenta y ocho, ante el Notario Radl Dávalos Maldonado' 

TRES.- El cincuenta por ciento de las acciones y derechos de un 

loíe de terreno ubicado en la Cooperativa de Huertos familiares 

Camino del So), de la Parroquia Maldonado, cantón Riobamba, 

provincia de Chimborazo, signado con el número trece de la 

Manzana “E” de fa superficie de un mil doscientos cincuenta 

metros cuadrados, circunscrito bajo los siguientes linderos: 

NORTE.- Lote doce con cincuenta metros; SUR.- Lote catorce 

con cincuenta metros; ESTE, Calle “A” con veinte y cinco 

metros; y, OESTE, El lote cuatro con veinte y cinco metros; 

inmueble adquirido mediante escritura pública celebrada el día 

dos de septiembre de mil novecientos noventa y tres, ante el 

Notario Público Jorge Enrique Villa, inscrita en el registro de la 

Propiedad del cantón Riobamba el treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y tres; CUATRO.- El cincuenta por ciento 

de las acciones y derechos de un departamento construido en 

Propiedad Horizontal, signado con el número mil uno ( 1.001 ), 

torre dos del Conjunto Residencial El Pedregal, de la parroquía 

Chaupicruz del cantón Quito, con una alícuota de cero punto 

cincuenta y Cuatro cincuenta y siete cero ocho por ciento, 

conjunto Residencial que tiene los siguientes linderos generales: 

Sector A; Norte, ciento diez metros con calle Jorge piedra, en 

dirección Oeste- Este, de allí cuarenta y siete metros, un 

segmento de circunferencia (radio de la circunferencia treinta 

metros) hasta dar con la orientación este que limita con la 
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Avenida occidental, en dirección Norte-Sur cuarenta y cuairo 

metros, en prolongación en línea recta; por el Sur, ciento 

sesenta y siste metros con propietarios particulares y por el 

Oeste, sesenta y dos meiros, con propietarios particulares; 

Sector B: por el Noroeste, ciento noventa y siete metros, con 

propietarios particulares; por el Sur, ciento veinticinco metros, 

con calle Jorge Piedra, de alí cuarenta y cuatro metros 

cincuenta centímetros, un segmento de circunferencia (radio de 

la circunferencia treinta metros) hasta dar con la orientación Este 

que limiia con la Avenida Occidental que se prolonga en 

dirección Sur-Morte sesenta y ocho metros, en línea recta, 

Superficie total: diecisiete mil veintitrés metros cuadrados; en 

tanto que los linderos singulares del departamento número 

míl uno son los siguientes: Por el NORTE, con once metros 

noventa centimetros, con espacio vacío hacia la Torre Uno; por 

el SUR, con cuatro metros noventa centímetros, con 

departamento un mil dos y siete metros con gradas; por el 

ESTE, con ocho metros cincuenta centímetros, con espacio 

vacío hacia la Avenida Occidental; por el OESTE, con nueve 

metros, con espacio vacío hacia las casas individuales del 

Conjunto El Pedregal; por arriba con noventa y dos metros 

cuadrados, cincuenta decímetros cuadrados con terraza; por 

atajo, con igual superficie, con departamento número 

novecientos uno. La superficie de este inmueble es de noventa y 

dos metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados con una 

alícuota de cero punto cincuenta y cuatro cincuenta y siete cero 

ocho por cienta; CINGO.- El cien por ciento de las acciones y 

derechos de los bienes que le perteneció en forma exclusiva a 
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r denominada “SAM MIGUEL DE TAPI, de la Parrogbk 

Lizarzaburo, antes parroquia Licán, de la ciudad de Riobamba, 

Provincia de Chimborazo, comprendido dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: por el NORTE, lote número ONCE, de 

la manzana P, en la longitud de siete metros con cuarenta y tres 

centímetros; por el SUR, calle inmominada cuatro, en la longitud 

de quince metros con sesenta y seis centímetros; ESTE, Barrio 

de Lourdes en la longitud de veinte y tres metros con veinte y 

dos centimetros; y, OESTE, lote número trece de la Manzana P 

en la longitud de veinte y un metros con treinta y siete 

centímetros, la superficie total del lote de terreno antes descrito 

es de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN METROS CON CERO 

TRES CENTÍMETROS CUADRADOS, inmueble adquirido 

mediante escritura pública de compra-venta celebrada el treinta 

de Agosto del año dos mil trece, ante el Notario Séptimo del 

cantón Riobamba Doctor Ítalo Bedrán Riofrío e inscrita en el 

Registro de la Propiedad el trece de septiembre del mismo año; 

SEIS.- De las acciones que se encuentran a nombre de nuestro 

padre Ingeniero Oscar Moisés Fierro Oviedo en la Compañía 

Hospital de Especialidades SAN JUAN  HOSPIESAJ SA,; 

SIETE.- De las acciones que poseía nuestro padre en la 

Compañía de Transporte Pesado RIOBAMBA CIUDAD BONITA 

RIOCIB S.A; OCHO.- Las acciones que se encuentran a 

nombre de nuestro padre, quien en vida fue Ingeniero Oscar 
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Moisés Fierro Oviedo, en la Compañía de DIAGNOSTICO Y 

MEDICINA DIAMEDRIOBAMBA S.A.; NUEVE.- De las acciones 

de la Compañía de Transporte de carga Pesada 

EUROTRANSRIO CÍA. LTDA.; DIEZ,- Del vehículo Marca 

FREIGHTLINER; clase, TRAILER; tipo, CABEZAL-T; año de 

fabricación, 2014; modelo, CL 120 AC 15,0 6X4 TM DIESEL; 

moior, 79641700; calor, BLANCO; chasis, 

3AKJAGBGKEDEK9903, de placas, HAA1973; ONCE. Del 

vehículo Marca TOYOTA, clase, JEEP; tipo, JEEP; año de 

fabricación, 2014; modelo, FORTUNER AC 2.7 5P 4X4 TM; 

maior, 21R7662892; color, PLATEADO; chasis, 

MHFYx59G5E8052846; de placas, HBB7990; DOCE.- De los 

dineros que manienía nuestro padre Ingeniero Oscar Moisés 

Fierro Oviedo en la Cooperativa de Ahorro y Crédito CACPECO 

mediante Certificado de Depósitos N” 93104, formulario N? 

0033317, así como de los dineros existentes en las Cuentas de 

Ahorros registradas a nombre de nuestro indicado padre o de las 

que se generaren con el dinero del Certificado de Depósitos, 

antes señalado, dineros a los que se incluirán los intereses que 

genere ese capital.- TRECE.- De los dineros existentes en la 

Cuenta de Ahorros Número 1023229758 del Banco del Pacífico, 

registrado a nombre de nuestro recordado padre Ingeniero 

Oscar Moisés Fierro Oviedo, con los intereses que genere el 

capital hasta su retiro.- TERCERA.- Que el fallecimiento de su 

padre se produjo sin que haya otorgado testamento; por lo que 

solicita se le conceda la posesión efectiva de los bienes dejados 

por su cónyuge, sin perjuicio del derecho de terceros.- La 

suscrita Notaría en mérito de la documentación que se me
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presenta y a la declaración juramentada; en aplicación a lo que 

establece el numeral doce, del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial reformada, mediante la Ley publicada en el Registro 

oficial Número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seís, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA, proindiviso, salvo el derecha de terceros de los 

bienes dejados por el causante señor Oscar Moisés Fierro 

Oviedo, a favor del señor OSCAR SEBASTIAN FIERRO 

PEÑAFIEL, y de sus hermanos SANTIAGO FRANCISCO Y 

ESTEFANIA ISABEL FIERRO PEÑAFIEL, en calidad de 

herederos.- Copia certificada de la presente acta servirá de justo 

iftulo para lo posterior; debiendo los interesados proceder a su 

inscripción en el Registro Mercantil y Registro de la Propiedad 

del cantón Quito, Riobamba y Chambo respectivamente.- 
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NOTARIA SEPTIMADO CAN TONEJÓBAMBA 
   

  
EN 19 

 



SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA: SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA 

DE SU CELEBRACION.- 

AO 

EN DA 

Dra, SORAYA BILLON ROMERO D/- 

<. 
LO A > 

a 

ARGISTRO DELLA 

1540 ROS 
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CINA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CHAMBO 

CERTIFICO: Que en esta fecha, queda inscrita la Acta de Posesión Efectiva que antecede, 

anotada en el Registro de Propiedades con el número doscientos ochenta y tres (283); 

en el Registro de Mercantil con el número ciento cincuenta y nueve (159) y 

anotada en el Repertorio bajo el número ochocientos treinta y cuatro (834); y ciento 

cincuenta y cinco (155) respectivamente.- Chambo, 1ro. de Octubre del 2014, 

A 
LA REGISTRADORA 

ga 

Dra. Santiyd Guerrero Lara. 

RR 
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ALCALDÍA REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEBAN DEL CANTÓN RIOBAMBA    
  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-PROPIEDADES con el No.4539,* 
anotado bajo el No, 9587 del Repertorio..- Riobamba, a 11 de Septiembre del 2014, 

    y/ El REGISTRADOR (E) 
Dt ¿avier Cevallos Chavez 

A 
APROBADO PoR. +     

   INSCRITO POR: --- 

  ES 

(os 

  
 



mn 

  

FACTURA N? 

  

  

DECLARACION JURADA PARA POSESION EFECTIVA 

QUE OTORGA EL SEÑOR OSCAR SEBASTIAN FIERRO 

PEÑAFIEL.- 
  

Di: 2 copias.- ! 

En ta Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy MIERCOLES 

VEINTE Y SIETE (27) DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, 

ante mí, Doctora Patty Soraya Dillon Romero, Motaria Pública 

Séptima de este Cantón Encargada, comparece el señor: 

OSCAR SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL, de estado civil 

casado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el cantón 

Chambo y de tránsito por esta Ciudad, hábil e idóneo para 

contratar y obligarse, poriador de sus respectivas cédulas, a 

quien de conocerle doy Fe.- y dice que se fecepte su 

declaración en esta diligencia, al efecto juramentada que fuera 

en legal forma previas las explicaciones de las penas del 

perjurio, de la gravedad del juramento y de la obligación que 

tiene de decir la verdad con claridad y exactitud manifiesta: 

SEÑOR NOTARIO: OSCAR SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL, 

de treinta y ires años de edad, casado, ecuatoriano, Ingeniero 

Na
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en Petróleos, domiciliado en el Cantón Chambo, Provincia de 

Chimborazo, ante usted comparezco y solicito: De la partida de 

defunción que acompaño, justifico que mi padre, señor OSCAR 

MOISES FIERRO OVIEDO, falleció en ta Parroguia Belisario 

Quevedo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el quince de 

Julio del dos sail catorce, dejando como únicos y universales 

herederos al compareciente FIERRO PEÑAFIEL OSCAR 

SEBASTIAN y mis hermanos FIERRO PEÑAFIEL SANTIAGO 

FRANCISCO y FIERRO PEÑAFIEL ESTEFANÍA ISABEL. Al 

fallecimiento de mi padre quedaron como bienes los siguientes: 

UNO.- El cincuenta por ciento de las acciones y derschos de un 

lote de terreno ubicado en el sector urbano del cantón Chambo, 

de la extensión de seiscientos cuarenta y un metros con sesenta 

y seis centímetros cuadrados, singularizado bajo los siguientes 

linderos: Por el frente calle dieciocho de Marzo con veinte y 

cuatro metros con cincuenta centimetros; por el fondo, calle 

Cacique Achamba con siete metros con sesenta centímetros, y 

en otra parte propiedad de Guillermo Zúñiga en parte con quince 

metros con setenta centímetros; por tun costado con propiedad 

de Ligia Fierro con cuarenta y tres metros con cero siete 

centimetros; y por el otro lado, en parte calle Amelia Gallegos 

con diecisiete metros con veinte centimetros y en otra parte con 

propiedad de Guillermo Zúñiga con veinte y tres metros con 

ochenta centímetros, inmueble adquirido mediante escritura 

pública de compra-venta celebrada el tres de mayo de mil 

novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Simón Dávalos 

Avilés e inscrita en el registro de la propiedad el veinte y seis de 

junio del mismo año; escritura que se aclara en cuanto a
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Cuadrado, inscrita el veinte y tres de los mismo mes y año; 

DOS.- El cincuenta por ciento de las acciones y derechos de un 

loís de terreno signado con el número CINCO de la Manzana 

“E” de la Urbanización Ecuatoriana de Cerámica, parroquia de 

Licán del canión Riobamba, provincia de Chimborazo, lote que 

se halla comprendido dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: NORTE.- — Terreno de Norma Villacrés, en una 

longitud de veinte y siete metros; SUR.- Terreno de Manuel 

Yanza en una longitud de veinte y siete metros; ESTE.- Terreno 

de Socorro Verdezoto, en una longitud de doce metros; 

OESTE.- Calle Segunda, en una longitud de doce metros, 

inmueble que tiene una superficie total de trescientos veinte y 

cuatro metros cuadrados, inmueble que fue adquirido dentro de 

ta sociedad conyugal formada por el ingeniero Oscar Moisés 

Fierro Oviedo y señora Rita Isabel Peñafiel Álvarez, mediante 

escritura pública celebrada el veinte de mayo de mil novecientos 

ochenta y ocha, ante el Notario Raúl Dávalos Maldonado; 

TRES.- El cincuenta por ciento de las acciones y derechos de un 

lote de terreno ubicado en la Cooperativa de Huertos familiares 

Camino del Sol, de la Parroquia Maldonado, cantón Riobamba, 

provincia de Chimborazo, signado con el número trece de la 

Manzana “E” de la superficie de un mil doscientos cincuenta 

metros cuadrados, circunscrito bajo los siguientes linderos: 

NORTE.- Lote doce con cincuenta metros; SUR.- Lote catorce 

con cincuenta metros; ESTE, Calle "A” con veinte y cinco 

metros; y, OESTE, El lote cuatro con veinte y cinco metros; 

(o
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inmueble adquirido medianie escritura pública celebrada el día 

dos de septiembre de mil novecientos noventa y tres, ante el 

Notario Público Jorge Enrique Villa, inscrita en el registro de la 

Propiedad del cantón Riobamba el treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y tres; CUATRO.- El cincuenta por ciento 

de las acciones y derechos de un departamento consíruida en 

Propiedad Horizontal, signado con el número mil uno ( 1.001 ), 

torre dos del Conjunto Residencial El Pedregal, de la parroquia 

Chaupieruz del cantón Quito, con una alícuota de cero punto * 

cincuenta y cuatro cincuenta y siete cero ocho por ciento, 

conjunto Residencial que tiene los siguientes linderos generales: 

Sector A: Norte, ciento diez metros con calle Jorge piedra, en 

dirección Oeste- Este, de allí cuarenta y siete metros, un 

segmento de circunferencia (radio de la circunferencia treinta 

metros) hasta dar con la orientación este que limita con la 

Avenida occidental, en dirección Norte-Sur cuarenta y cuatro 

metros, en prolongación en línea recta; por el Sur, ciento 

sesenta y siete metros con propietarios particulares y por el 

Oeste, sesenta y dos metros, con propietarios particulares; 

Sector B: por el Noroeste, ciento noventa y siete metros, con 

propietarios particulares; por el Sur, cienta veinticinco metros, 

con calle Jorge Piedra, de allí cuarenta y cuatro metros 

cincuenta centimetros, un segmento de circunferencia (radio de 

la circunferencia treinta metros) hasta dar con la orientación Este 

que limita con la Avenida Occidental que se prolonga en 

dirección Sur-Norte sesenta y ocho metros, en línea recta. 

Superficie total: diecisiete mil veinitrés meiros cuadrados; en 

tanto que los linderos singulares del departamento número



mil uno son los siguientes: Por el NORTE, con once m 

noventa centímetros, con espacio vacío hacia la Torre Uno; 

el SUR, con cuatro metros noventa centímetros, 

depariamento un mil dos y siete metros con gradas; por el 

ESTE, con ocho metros cincuenta centímetros, con espacio 

vacío hacia la Avenida Occidental; por el OESTE, con nueve 

metros, con espacio vacío hacia las Casas individuales del 

Conjurto El Pedregal; por arriba con noventa y dos metros 

cuadrados, cincuenta decímetros cuadrados con terraza; por 

abajo, con igual superficie, con departamento número 

novecientos uno. La superficie de este inmueble es de noventa y 

dos metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados con una 

alícuota de cero punto cincuenta y cuatro cincuenta y siete cero 

ocho por ciento; CINGO.- El cien por ciento de las acciones y 

derechos de los bienes que le perteneció en forma exclusiva a 

mi padre ingeniero OSCAR MOISES FIERRO OVIEDO, que 

fueron adquiridos al fallecimiento de mi madre, bienes que 

detallamos a continuación: CINCO A.- Lote de terreno signado 

con el número doce de la manzana “P”, ubicado en la Quinta 

denominada “SAN MIGUEL DE TAPP, de la Parroquia 

Lizarzaburo, antes parroquía Licán, de la ciudad de Riobamba, 

Provincia de Chimborazo, comprendido dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: por el NORTE, lote número ONCE, de 

la manzana P, en la longitud de siete metros con cuarenta y tres 

centímetros; por si SUR, calle innominada cuatro, en la longitud 

de quince metros con sesenta y seis centímetros; ESTE, Barrio 

de Lourdes en la longitud de veinte y ines metros con veinte y 

dos centimetros; y, OESTE, lote número trece de la Manzana P 

  



¿ 

en la longitud de veinte y un metros con treinta y siete 

centímetros, la superficie total del lote de terreno antes descrito 

es de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN METROS CON CERO 

TRES CENTÍMETROS CUADRADOS, inmueble adquirido 

mediante escritura pública de compra-venta celebrada el treinta 

de Agosto del año dos mil trecs, ante el Motario Séptimo del 

cantén Riobamba Doctor falo Bedrán Riofrío e inscrita en el 

Regisiro de la Propiedad el trece de septiembre del mismo año; 

SEIS.- De las acciones que se encuentran a nombra de nuestro 

padre Ingeniero Oscar Moisés Fierro Oviedo en la Compañía 

Hospital de Especialidades SAN JUAM  HOSPIESAJ S.A, 

SIETE.- De las acciones que poseía nuestro padre en la 

Compañía de Transporte Pesado RIOBAMBA CIUDAD BONITA 

RIOCIB S.A. OCHO.. Las acciones que se encuentran a 

nombre de nuestro padre, quien en vida fue Ingeniero Oscar 

Moisés Fierro Oviedo, en la Compañía de DIAGNOSTICO Y 

MEDICINA DIAMEDRIOBAMBA S.A.; NUEVE.- De las acciones 

de la Compañía de Transporte de carga Pesada — 

EUROTRANSRIO CIA. LTDA. DIEZ.- Del vehículo Marca 

FREIGHTLINER; clase, TRAILER; tipo, CABEZAL-T; año de 

fabricación, 2014; modelo, CL 120 AC 15,0 6X4 TM DIESEL; 

motor, 79641700; color, BLANCO; chasis, 

3AKJABBGXEDFK9903; de placas, HAA1973; ONCE.- Del 

vehículo Marca TOYOTA; case, JEEP; tipo, JEEP; año de 

fabricación, 2014; “modelo, FORTUNER AC 2.7 5P 4X4 TM; 

motor, 2T1R7662892; color, PLATEADO; chasis, 

MINFYXS5205E8052546; de placas, HBB7990; DOCE.- De los 

dineros que mantenía nuestro padre Ingeniero Oscar Moisés
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Fierro Oviedo en la Cooperativa de Ahorro y Crédito CACP 

mediante Certificado de Depósitos N* 93104, formulario 

0033317, así como de los dineros existentes en las Cuentas 

Ahorros registradas a nombre de nuestro indicado padre o delas 

que se generaren con el dinero del Certificado de Depósitos, 

antes señalado, dineros a los que se incluirán los intereses que 

genere ese capital.- TRECE.- De Jos dineros existentes en la 

Cuenta de Ahorros Número 1023229756 del Banco del Pacifico, 

registrado a nombre de nuestro recordado padre Ingeniero 

Oscar Moisés Fierro Oviedo, con los intereses que genere el 

capital hasta su retira. Con los antecedes expuestos, amparado 

en la disposición constante en el Artículo seiscientos setenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil y dieciocho de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, acudo ante usted, Señor Notario, 

para solicitarle que previo el trámite legal correspondiente se 

digne concedernos la posesión efectiva de los bienes antes 

singularizados los mismos que quedaron a la muerte de nuestro 

padre señor OSCAR MOISES FIERRO OVIEDO. El 

compareciente, como dejo señalado en líneas anteriores, 

responde a los nombres de (OSCAR SEBASTIAN FIERRO 

PEÑAFIEL y mis hermanos SANTIAGO FRANCISCO Y 

ESTEFANIA ISABEL FIERRO PEÑAFIEL, a cuyos nombres se 

nos otorgará la posesión efectiva de los bienes raíces, 

vehículos, acciones y dinero en efectivo que se singularizan en 

los Trece numerales que anteceden. Se servirá otorgamos 

copias certificadas del acta respectiva, a fín de proceder a su 

inscripción en los Registros de la Propiedad de los cantones A 

correspondientes a los lugares en que se encuentran ubicados 
- y ' 
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los bienes inmuebles dejados por nuestra padre. Se servirá 

recibir la declaración juramentada del compareciente en mérito 

a la documentación que adjunto. La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Firma) Doctor Juan Rivera Fierro, con matricula 

profesional número ciento dieciocho del Colegio de Abogados de 

Chimborazo.- Por ser legal atenderá conforme solicitamos.- 

“Hasta aquí la declaración juramentada del compareciente, 

quien se afirma y se ratifica en todo lo expuesio y para 

constancia firme en unidad de acto junto conmigo la Notaria de 

todo lo cual doy fe.- 
  

pp? 

    
OSCAR SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL 
  

CO MNADICO AS 

  

   



SEÑOR NOTARIO: 

OSCAR SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL, de 33 años de ed 

ecuatoriano, Ingeniero en Petróleos, domiciliado en el Cantón “Shaíanos 

Provincia de Chimborazo, ante usted comparezco y solicito: 

De la partida de defunción que acompaño, justifico que mi padre, señor 

OSCAR MOISES FIERRO OVIEDO falleció en la Parroquia Belisario 

Quevedo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha el 35 de Julio del 2014, 

dejando como únicos y universales herederos al compareciente FIERRO 

PEÑAFIEL OSCAR SEBASTIAN y mis hermanos FIERRO PEÑAFIEL SANTIAGO 

FRANCISCO y FIERRO PEÑAFIEL ESTEFANÍA ISABEL. 

Al fallecimiento de mi padre quedaron como bienes los siguientes: UNO,.- El 

cincuenta por ciento de las acciones y derechos de un dote de terreno 

ubicado en el sector urbano del cantón Chambo, de la extensión de 

seiscientos cuarenta y un metros con sesenta y seis centímetros cuadrados, 

singularizado hajo los siguientes linderos: Por el frente calle dieciocho de 

Marzo con veinte y cuatro metros con cincuenta centímetros; por el fondo, 

calle Cacique Achamba con siete metros con sesenta centimetros, y en otra 

parte propiedad de Guillermo Zúñiga en parte con quince metros con 

setenta centimetros; por un costado con propiedad de Ligia Fierro con 

cuarenta y ires metros con cero siete centímetros; y por el otro lado, en 

parte calle Amella Gallegos con diecisiete metros con veinte centímetros y 

en otra parte con propiedad de Guillermo Zúñiga con veinte y tres melros 

con ochenta centimetros, inmueble adquirido mediante escritura pública de 

compra-venta celebrada el 3 de mayo de 1.984 ante el Notario Simón 

Dávalos Avilés e inscrita en el registro de la propiedad el 26 de junio del 

mismo año; escritura que se aclara en cuanto a superficie y linderos el 23 

de abril del 20083 ante el notario Público del Cantón Charabo Docior 

Gonzalo Zavala Cuadrado, inscrita el 23 de los mismo mes y año ; DOS. El 

cincuenta por ciento de las acciones y derechos de un lote de terreno 

signado con el número CINCO de la Manzana “E” de la Urbanización 

Ecuatoriana de Cerámica, parroquia de licán del cantón Riobamba, 
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provincia de Chimborazo, lote que se halla comprendido dentro de los 

siguientes linderos y «dimensiones: NORTE.- Terreno de Norma Villacrés , 

en una longitud de veinte y siete metros; SUR.- Terreno de Manuel Yanza 

en una longitud de veinte y siete metros; ESTE.- Terreno de Socorro 

Verdezoto, en una longitud de doce metros; OESTE.- Calle Segunda, en una 

longitud de doce metros, inmueble que tiene una superficie total de 

trescientos veinte y cuatro metros cuadrados, inmueble que fue adquirido 

dentro de la sociedad conyugal formada pos el Ing. Oscar Moisés Fierro 

Oviedo y señora Rita isabel Peñafiel Álvarez, mediante escritura pública 

celebrada el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y acho, ante el 

Motario Raúl Dávalos Maldonado; TRES.- El cincuenta por ciento de las 

acciones y derechos de un late de terreno ubicado en la Cooperativa de 

Huertos familiares Camino del Sol, de la Parroquia Maldonado, cantón 

Riobamba, provincia de Chimborazo, signado con el número trece de la 

Manzana “E” de la superficie de un mil doscientos cincuenta metros 

cuadrados, circunserito bajo los siguientes linderos: MORTE.- Lote doce con 

cincuenta metros; SUR.- Lote catorce con cincuenta metros; ESTE, Calle “A” 

con veinte y cinco metros; Y, OESTE, — El lote cuatro con veinte y tinco 

metros; inmueble adquirido mediante escritura pública celebrada el día dos 

de septiembre de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Público 

Jorge Enrique Villa, inscrita en el registro de la Propiedad del cantén 

Riobamba el 3Q de noviembre de 1.993; CUATRO.- El cincuenta por ciento de 

las acciones y derechos de tn departamento construido en Propiedad 

Horizontal, signado con el número mil uno ( 1,001 ), torre dos del Conjunto 

Residencial El Pedregal, de la parroquia Chaupicruz del cantón Quito, con una 

alícuota de cero punto cincuenta y cuatro cincuenta y siete cero ocho por 

ciento, conjunto Residencial que tiene los siguientes linderos generales: 

Sector A: Norte, ciento diez metros con calle Jorge piedra, en dirección 

Deste- Este, de allí cuarentay slete metros, un segmento de circunferencia 

ta metros) hasta dar con la orientación este 

  

(radio de la circunferencia trel 

que Jiraita con la Avenida occidental, en dirección Norie-Sur cuarenta y 

cuatro metros, en prolongación en línea recta; por el Sur, ciento sesenta y 

siete metros con propietarios particulares y por el Oeste, sesenta y dos 

 



imetros, con propietarios particulares; Sector B: por el Noro: 

noventa y siete metros, con propietarios particulares; por el 

cincuenta centímetros, un segmento de circunferencia (radio de ta 

circunferencia ireinta metros) hasta dar con la orientación Este que limita 

con la Avenida Occidental que se prolonga en dirección Sur-Norte sesenta y 

ocho metros, en línea recta. Superficie total: diecisiete mil veintitrés metros 

cuadrados; en tanto que los linderos singulares del departamento número 

mil uno son los siguientes: Por el MORTE, con once metros noventa 

centímetros, con espacio vacío hacia la Torre Uno; por el SUR, con cuatro 

metros noventa centímeiros, con departamento un mil dos y siete metros 

con gradas; por el ESTE, con ocho metros cincuenta centímetros, con espacio 

vacío hacia la Avenida Occidental; por el OESTE, con nueve metros, con 

espacio vacío hacia las casas individuales del Conjunto El Pedregal; por arriba 

con noventa y dos metros cuadrados, cincuenta decimeiros cuadrados con 

terraza; por abajo, con igual superficie, con departamento número 

novecientos uno. La superficie de este inmueble es de noventa y dos metros 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados con una alícuota de cero punto 

cincuenta y cuatro cincuenta y siete cero ocho por ciento; CINCO.- El cien 

por ciento de las acciones y derechos de los bienes que le perteneció en 

forma exclusiva a mi padre Ing. OSCAR MOISES FIERRO OVIEDO, que fueron 

adquiridos al fallecimiento de mi madre, hienes que detallamos a 

continuación: CINCO A.- Lote de terreno signado con el número 12 de la 

manzana “Pp”, ubicado en la Quinta denominada “SAN MIGUEL DE TAPV, de 

la Parroquia Lizarzaburo, antes parroquia Licán, de la ciudad de Riobamba, 

Provincia de Chimborazo, comprendido dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: por el NORTE, lote número ONCE, de la manzana P, en la 

longitud de siate metros con cuarenta y tres centímetros; por el SUR, calle 

innominada cuatro, en la longitud de quince metros con sesenta y seis 

centímetros; ESTE, Barrio de Lourdes en la longlivd de vwelnte y tres meiros 

con veinte y dos centímetros; y, OESTE, lote número trece de la Manzana P 

en la longitud de veinte y un metros con treinta y siete centímetros, la 

superficie total del lote de terreno antes descrito es de DOSCIENTOS 

  Le, 

yO



CUARENTA Y UN METROS CON CERO TRES CENTÍMETROS CUADRADOS, 

inmueble adquirido mediante escritura pública de compra-venta celebrada 

el 30 de Agosto del año 2013 ante el Notario Séptimo del cantón Riobamba 

Dr. Íftalo Bedrán Riofrío e inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de 

septiembre del mismo año; SEIS.- De las acciones que se encuentran a 

nombre de nuestro padre Ing. Gscar Moisés Fierca Oviedo en la Compañía 

Hospital de Especialidades SAN JUAN  HOSPIESAJ S.A; SIETE.- — De las 

acciones que poseía nuestro padre en la Compañía de Transporte Pesado 

RIOBAMBA CIUDAD BONITA RIOCIB S.A.; OCHO.- Las acciones que 32 

encueniran a nombre de nuestro padre, quien en vida fue Ing. Oscar Moisés 

Fierro Oviedo, en la Compañía de DIAGNOSTICO Y MEDICINA 

DIAMEDRIOBAMBA S.A; MUEVE- De las acciones de la Compañía de 

Transporte de carga Pesada EUROTRANSRIO CIA, LTDA.; DIEZ.- Del vehículo 

Marca FREIGHTLINER; clase, TRAILER; tipo, CABEZAL-T; año de fabricación, 

2014; modelo, CL 120 AC 15,0 6X4 TM DIESEL; motor, 79641700; color, 

BLANCO; chasis, 3AKIAGBGXEDFRDO03; de placas, HAA1973; ONCE,- Del 

vehículo Marca TOYOTA; clase, JEEP; tipo, JEEP; año de fabricación, 2014; 

modelo, FORTUNER AC 2.7 5P 44 TM; motor, 217662892; color, 

PLATEADO; chasis, MHFYX59G5E8052846; de placas, MBB7990; DOCE.- De los 

dineros que mantenía nuestro padre tng. Oscar Moisés Fierro Oviedo en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito CACPECO mediante Certificado de Depósitos 

WN? 93104, formulario N?” 0033347, así como de los dineros existentes en las 

Cuentas de Ahorros registradas a nombre de nuestro indicado padre o de las 

que se generaren con el dinero del Certificada de Depósitos, antes señalado, 

dineros a los que se incluirán los intereses que genere ese capital.- TRECE.- 

De los dineros existentes en la Cuenta de Ahorros Número 1023229756 del 

Banco del Pacífico, registrado a nombre de nuestro recordado padre Ing. 

Oscar Moisés Fierro Oviedo, con los intereses que genere el capital hasta su 

reliro, 

Con los aniecedas expuestos, amparado ea da disposición constanie en el 

Art. 674 del Código de Procedimiento Civil y 18 de la Ley Reformatoria a 

la Ley Notarial, acudo ante usted, Señor Notario, para solicitarle que 

previo el trámite legal correspondiente se digne concedernos la posesión



efectiva de los bienes amies singularizados los mismos que 

muerte de nuestro padre señor OSCAR MOISES FIERRO OVIE 

El compareciente, como dejo señalado en líneas anteriores, responde a 

los nombres de OSCAR SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL y mis hermanos 

SANTIAGO FRANCISCO Y ESTEFANIA ISABEL FIERRO PEÑAFIEL, a cuyos 

nombres se nos otorgará la posesión efectiva de fos bienes raíces, 

vehículos, acciones y dinero en efectivo que se singularizan en los Trece 

numerales que anteceden. 

Se servirá olorgarnos coplas certificadas del acta respectiva, a fin de proceder 

a su inscripción en los Registros de la Propiedad de los cantones 

correspondientes a los lugares en que se encuentran ubicados los bienes 

inmuebles dejados por nuestro padre. 

Se servirá recibir la declaración juramentada del compareciente en mérito a 

la documentación que adjunio. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

En caso de ser necesario, señalo como domicilio judicial el casillero 472 y 

correo electrónico ¡Val iveraltelroPhea oru del De, Juan Rivera Fierro a 

quien nornbro como mi Abogado patrocinador. 
     

Firmo conjuntamente con el Abogado que me patrocina, 
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FUIGIÓN JUDICIAL DEL ECN 
- SONSEJO DE LA JUDICA 

FORO RE AROGADOS. 
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ademas tor Facitezcón: Oran 

CERTIÍFICO. Que con número de registro de inscripción, D-060-400314-97 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia NAYOR, y con fecha 96 DE JULIO DE 2044, está inscrito el 

registro de defunción de 

1 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO; OSCAR MOISES FIERRO OVIEDO NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: VIYDO, EDAD 60 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia BELISARIO QUEVEDO, 15 DE JULIO DE 2014, 

CAUSA DE LA MUERTE TAPONARIENTO CARDIACO, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN 

DR. CRISTIAN FIERRO MSP L1A-F10-N27 

, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE MOISES FIERRO ALVAREZ. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: LAURA OVIEDO 

Institución que solicita la inscripción: FUNERARIA MONTEOLIVO Nombres y Apellidos de quien 

solicitó la inscripción. ANDRES DENIS OROZCO VALLE, cédula/pasáporte No 17198168B%, 

nacionaligad ECUATORIANA de 

  

+ TA 
2 ale ger jelegadoy 

Í — DANÍÉLA ELIZABETH tolera 

        

A     Dugar y'Fécha de Defunción 
CQUITO, 18 DE JULIO DE-2044 
a 
a 

000009187965  
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“AUMENTO DE CAPÍTAL Y CAPITAL: AUTORIZADO EN ABRÍL 25 DEL 20 E INSCRITO EN 

“CERTIFICO QUE EL SEÑOR. 

   

  

    
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

SAN JUAN 
HOSPIESAJ S.A, 

HOSPITAL 
Di 

TMTULO DE ACCION 

siruio N2 000428 
.. ACCIONES — BAPITAL SOCIAL: ..5* 

DIVIDIDO EN: 

    

UN DOLAR GADAUNA 
CAPITAL AUTORIZADO $ 847.048,00 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SAN JUAN S.A, 
DOMICILIO RIOBAMIBA - ECUADOR 

CONSTITUIDA EN RIOBAMBA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 11998 NOTARIA PRIMERA El INSCRITA 
EN El REGISTRO MERCANTIL EL (29 DE DICIEMBRE: DE 1998, TOMO 309, N”. 8563. 

              

JUNIÓ 18 DÉL 2002. 
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DIAGNOSTICO Y MEDICINA E 
DIAMEDRIOBAMBA S.A. y E 

   
       

TITULO BE ACCION 
TITULO Me. NO" 0172  ' “CAPITAL SOCIAL 
POR....... 3692 202 $6) 

POR $. 
SERIE.. 

      
       
    
      
      
  
  

    

     

   
      

    

UNA, No 
CAPITAL AUTORIZADO $ 356.920: 2 

 DIAMEDRIOBAMBA S.A. 
DOMICILO: RIBBAMBA - ECUADOR 

CONSTITUIDA EN RIOBAMBA EL 24 DE AGOSTO DEL 2001 

NOTARIA SEXTA E INSCRITA EN EL REGISTRO 
MERCANTIL EL 09 de Enero del-2002 FOLIO. 114 N0. 254       

   
CERTFICO QUE EL SEÑOR, 0 a 
ES PROPIETARIO DE.   

  

     

     

  

- NUMEROS... .. CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

CORRESPONDEN A LOS ACCIONISTAS SEGUN LAY Y El ESTATUTO DE LACOMPAÑIA, 

  

    
RIOBAMBA,.. 
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HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

SAN JUAN 
HOSPIESAJ S.A. 

  

TITULO DE ACCIÓN 

“miruio MY 000328. 
ACGIONES _ CAPITAL SOCIAL: 336393. Dg 

DIVIDIDO EN:    

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SAN JUAN 8.4. 
: DOMICILIO RIOBAMSA - ECUADOR 

CONSTITUIDA EN RIOBAMBA EL 13 DE NOVIEMBRE DE.1908 NOTARIA PRIMERA E INSCRITA 
EN EL REGISTRO MERCANTÍL-EL 29 DE DICIEMBRE-DE*1998; TOMO 309, N%. 8563. 
AUMENTO «DE CAPITAL Y CAPITAL AUTORIZADO“EN ABRIL 25 DEL 2002 E- INSCRITO EN 
JUNIO 18 DEL2002 Ys» . 
CERTFICO Ge EL SEÑOR... UI... Lion, Úniedo 
ES PROPIETARIO DE. 

   

      

     

   
GON. TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIÓNES QUE 
SEGUN LA LEY Y EL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. 

DEL 200,5... 

    
 



 
 

go 
R
E
V
I
S
I
O
N
 

E 
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
 
V
E
H
I
C
U
L
A
R
 

tiro 
4745683 

      

            

o
L
I
2
G
A
L
 

150 
8%4 

TM 
D 

  

> 
de 

20070007729 
SABEZAL-T 

       

T
R
A
E
R
 

2 
E E
R
R
O
 
D
U
E
G
O
 

B
L
A
N
C
O
 

z 
O
S
S
A
R
 

MOL 

B
L
A
N
C
O
 

R
O
B
A
B
A
 

(0641708 
DE 

MAR, 

  

(603978635 

Gum 

 
 

  

 
 

” 
A 

a 
. 

A 
o
 

. 
ae 

E
S
M
D
E
 
S
e
a
 

Ad TAEDES 
; 

; 
7 

| 

Txl-



Placa Actual 
01 Placa Anterior 

02 Marca 

03 Modelo 

04 Año de Fabricaci 

05 Pals de Origen 

06 Cilindraje 

07 Tonelaje 
08 Tio 
09 Clase 

10 Color Primario 

11 Color Secundario 

E2 Motor No. 
13 Combustible 
14 Carrecorla. 

15 No, Passjeros 
_16 Chasis 
Ú Fo de Cajón 

FECHA: 

He8B7920 
FACTURA 18 Pedim./Cert Produc 

TOYOTA 19 Factura 
FORTUNERAC 2.7 5P 44 TM 20 Casa Comercial 

ón 2014 21 Cooperativa 

INDONESIA 22 Disco 
2894 23 Año de Matric /Antersar 
0757 24 Número de Traspasos 

JEEP 25 Céd, /R.U.C. 

JEEP 26 Apellídos 

PLATEADO 27 Nombres 
PLATEADO — sy > 28 Residencia 
2TR 76623925 29 Domicilio 

Gasolina 3 30 Teléfono 
Metatica Uta, pipi 31 Observaciones 
7 CHE z 32 Tipo UR Transacción 
MHFYX59G5E803928: 33 Digitador UI Transavo. 

Agencia 
Nacional 

Ar de Tránsio 

REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR Nro, 2098522 
JEFATURA PROVINCIAL DE TRANSITO DE CHitas 

     
   
   
    

  

   

E01407648 
10595822 

12/02/2014 
o 
0600907729 | 
FIERRO OVIE! 

CHAMBO 
18 DE MARZO Y a peÉGos 
020826216 

PRIMERA VEZ 
imp0803978538 

34 E-mail molses fisrrofWHeurolt com 

  

    

  

  

JEFE DE SECCIÓN ) a Resibl conforme sticker A2949522 

      

    

 



    
   

  

o Z sE No, 
GAGPEGO CERTIFICADO DE DEPÓSITO. Ll 
Sanos de araña y ato A 

he Cliente: 144934 C.CARUE: 1800907729 

AFAVOR DE:- FIERRO OMERO OSCAR MOISES 
Ca ES " CINCO ML CON-D0/100 DOLARES 

«Rendimiento 1 á2187 Plazo 1807 
V. impuesto(s] 443 Tasa Anal Ba % 

Moto oriol 5217.24 Dosalo Martos 21 ds Entro de 2014 E 
. . Hasta" Miercoles, 30 to Julio dé 2018     
  

  

y platano de esté Trulo scspta les condiciones estipuladas y se somete a lo elopuasto en la Ley General Me Instituciones del Sistema Financiero en el ¡orah 
vB" del Ark. 5%. 

Este cerítficado será renovada automáticamente em Cabo de que el cliente no se aconguo a la fecha del vencimiento 
  

CERTIFICACIÓN DEL CLIENTE:    
      

    

    

Oarifico que la información ardba lridicada es correcta y verdaders, Entiendo que este información será fetdertevisada por tas Autorda: 
para todos les efectos legales, ¡guelmente csrífico y dsclaro que los fondos entregados. y recibidos de la institución son lfeltos y conse 
destinados e ningún delo Hiplficacio en la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Actrvas y del Financiamiento 
axpresemente a CACPECÓ LTDA, a raalizar el anéllsis que cónsidars pertinente e informar a les eutorideces competentes en caso! qe 
detenfinación de transacurones inusuales e injustificadas, rénuncio a (instaurar por este motivo cuefgular acción cru, penal o administradivgzen 
CGACPEGO LTDA 6 sus empleados. z   
  

  
    

FÍERRO OVIEDO OSCAR MOISES 

FIRMA DEL CLIENTE 
O CRU, 0600907728 Ra. 

    

 



                          
  

          

tl ficha coto 5ALDO Mia 

“Gl 2014-65-30 16.76 venta 10563.71 INT BALA 
“02 2016-06-00 200,00 vekre19765.71 N/D 2381 
> 05 2016-06-02 0.27 xxet919763,44 NU POBR 

4 DOl-06-02 0.3 RUEReio763 1 N/D DUO 
+08 2014-06-03 2.8 FRKER19760..£L NR 5300 
“Dé 2UL- 0 180.00 xaxre 1960.61 MT 3702 
"0% 20léú06-30 0.27 sooke19960,.36 WD 9ADF 
508 24-08-30 6.03 EspRiA940. 5 1/9 9EDA 
$09 POl4-DEZO 16.49 vatRe19956,80 INT SABE 

-3949 DDD + A E002,63 WVD Esa 
SUE SAO ERIFICOR QUE LoS TRANSACCIONES ESPEN CORRECTAS 

ME 2.0 desta 1903ALES 1D 
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13. 
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1 E 

1% e 

Ar ; 

Es 1 
uN / 

20. ¿ 

ad 

ESAS Mein 

Obligatorio presentar este comprobante para la proniiná transacción 

 



  

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

Se ALCALD Í A DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RUC: 0660000380001 

Ge) DE RIOBAMBA 

  

  

  

  
  

  

NUMERO: 26502 CERTIFICADO DE GRAVAMENES HOJA [GO 3 

a rs ETA 
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón (E), atendiená la LEt1 Sión 

      de Liliana Sacgon; Certifica: Que mediante escritura celebrada el 3 di 
ante el Notario señor Simón Dávalos Avilés, inscrita el 26 
(partida 1149); Ligia Fierro de Guevara, vende a favor de lo 
INGENIERO OSCAR MOISES FIERRO OVIEDO y RITA ISABEL PEÑAFIEL DB FI 
terreno urbano, de la superficie de TRESCIENTOS OCHENTA METROS 
DECIMETROS CUADRADOS, situado en Chambo, comprendido dentro 
linderos: Frente, calle Facundo Bayas; con una longitud de veinte 
el fioaido, propiedad de Guillermo Zúñiga, con dieciseís metros y de 1 
seis metros; por el un costado, calle Nueve de Octubre, con diec1 
sesenta centímetros; y, por el otro costado, predio restante de la misma vendedora, 
con igual longtitud anterior.- El terreno antes mencionado no reconoce gravamen 
hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni arrendado, ni en anticresis, 

1 prohibido de enajenar o gravar. La revisión se ha realizado hasta cuando Chambo 
pertenecía a éste cantón.- 11981/2013.- Riobamba, agosto 6 del 2014.-£86% 

qee         

    
    

    
   

  

7 /      

OFICINA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

El Infrascrito Registrador de la Propiedad Encargado de este Cantón, a petición verbal d 

Parte Interesada, CERTIFICA: Que previa revisión de los correspondientes libros, índices de estt 

Despacho se desprende que posteriormente mediante escritura pública de Aclaración celebrada e 

23 «de Abril del 2008, ante el Notario de este cantón Doctor Gonzalo Zavala Cuadrado, e inscrita 

23 de los mismos mes y año, la señora Ligia Cristina Fierro Oviedo y los cónyuges señores Ingkl.: 

Oscar Moisés Fierro Oviedo y Rita Isabel Peñafiel, en su parte medular tienen a bien aclarar qt 

of un error involuntario en la escritura de Adquisición consta con la superficie de trescientok 

chenta metros con veinte decimetros cuadrados, siendo su extensión real y exacta de seiscientog 

  

uárenta y un metros con sesenta y sels centímetros cuadrados, epoplarizado bajo los siguiente! 

Mo calle dieciocho de Marzo Án veinte y cuatro metros co. 
O 0 PA FOR a IÓPRESO: FACHA: 09/12/2018 HORAS16122457 

Incuel Moro, calle Cacique Achamba con slete metros con e     
  

  
  

       



  

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTEL 

ALC ALDÍA DEL CANTÓN RIOBAMBA 
GEN RUC: 0660000360001 

PESCEr DE RIGBAMBA 

        
Sl    El 

Dirección de la Matriz. Veloz y 5 de Junio / Dirección del Establecimiento: Guayaquil 20-20 y Tarquí 

  

  
  = 

¿entímetros y en otra parte propiedad de Guillermo Zúñiga en parte con quince metros con | 

etenta centimetros; por un costado con propiedad de Ligia Fierro con cuarenta y tres metros co 

ero slete centímetros; y, por el otro lado, en parte calle Amelia Gallegos con diecisiete metros co 

einte centimetros y en otra parte propiedad de Guillermo Zúñiga con velnte y tres metros co 

chenta centímetros,- Posterlormente a! fallecimiento de la señora Rita Isabel Peñafiel Álvarez, Si 

oncede la Posesión Efectiva a favor de Oscar Sebastián, Santiago Francisco, Estefanía Isabel 

lerro Peñafiel, y Oscar Moisés Flerro Oviedo, según consta de la Posesión Efectiva celebrada el 

e Abril del 2013, ante el Notario de Riobamba Doctor Jacinto Mera Vela, e inscrita el 6 de May: 

el 2013, consistente en varios lotes de terrenos entre ellos el descrito en el certificado qué 

ntecede el mismo que no reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se hal     mbargado, ni arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de enajenar o gravar.- Chambo, 22 dé 

Agosto del 2014.- NOTA.- Mulo si existe enmendaduras. 

A 
ES (5 

Pf va:        

      
     



  
     
   

RUGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
L£ z 

h i - DEL CANTÓN RIOBAMBA 

ALCALO ÍA RUC: 0660000360001 
GESTO DE RIOBAMEA   

Dirección de la Mattiz: Veloz y 5 de Junio / Dirección del Establecimiento: Guayaquil 20-20 y Tarqui 

NUMERO: 25031 CERTIFICADO DE GRAVAMENES HoJa:1Ji Los 

  

    

A 

El infrascrito Registrador de la Propiedad (E) de este Cantón, atendiendo la pet1ción 
de Lilíana Aracely Sacón Chavarria, Certifica: Que mediante escritura pública 
celebrada el 2 de septiembre de 1993, ante el Notario de Penipe señor Jorge Enrique 
Villa, inscrita en el registro de propiedades con la partida número 3932, con fecha 
30 de noviembre de 1993, la Cooperativa de Huertos Familiares "Camino del Sol", 
transfiere a favor del señor OSCAR MOISES FIERRO OVIEDO, casado, el lote número TRECE 
de la manzana E, de la superficie de un mil doscientos cincuenta metros cuadrados, 
situado en la parroquia Maldonado de esta ciudad, comprendido dentro de los 
siguientes linderos: por el norte, el lote doce en cincuenta metros; por el sur, el 
lote catorce en cincuenta metros; por el este, la calle A, con veinticinco metros; y, 
por el oeste, el lote cuatro, con veinticinco metros.- Al fallecimento de la señora 
Rita Isabel Peñafiel Álvarez, (falleció el doce de febrero del año dos mil trece en 
el cantón Quito), sus hijos Oscar Sebastian Fierro Peñafiel, Santiago Francisco 
Tierro Peñafiel y Estefanía Isabel Fierro Peñafiel, han obtenido la posesión efectiva 

pide los bienes dejados por la mencionada causante, salvo el derecho de terceros, 
según acta otorgada el cinco de Abril del dos mil trece, por el notario DR. Jacinto 
Mera, inscrita el seis de Mayo del dos mil trece; (NH.1045;NP,1444/2013).- El 
inmueble antes mencionado, no reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se 
halla embargado, ni arrendado, ni en nticresis; pero si se halla constituido en 
patrimonio familiar y por lo tanto prohibido de enajenar o poa. se añ escri eyr ego 

e, Vigo DN all, 
xl 

Javier - Cevallos Éháves 

  

   

    

PART. 13932 AÑO 1 93 REO, 1 IPRO ENV.; LUIS 

E   
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTE 

ALCALDÍA DEL CANTÓN RIOBAMBA 
8 RUC: 0860000360001 

y DERIOBAMBA 

    
Dirección de ja Matr¡z' Veloz y 5 de Junio / Dirección del Establecimiento: ; 

   

  

    

  FEUMERO:25032 CERTIFICADO DE GRAVAMENES 

  

  .S 

   
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón, (E) atendiendo”“lá petición 
de la Abg. Liliana Aracely Sacon Chavarria, Certifica: Que mediante escritura 
pública celebrada el 20 de mayo de 1988, ante el notario señor Raúl Dávalos 
Maldonacio, ¿inscrita en el registro de propiedades con la partida número 2096, hoja 
número 1290, con fecha 12 de agosto de 1988, la Cooperativa de Vivienda "Ecuatoriana 

ide Céreamica Ltda.", vende a favor del socio Ingeniero MOISES FIERRO OVIEDO, casado, 
el lote número CINCO, de la manzana "E", de la Urbanización Ecuatoriana de Cerámica, 
de la vyarroquia Licán del cantón Riobamba, comprendido dentro de los siguientes 
linderos Y dimensiones: por el norte, terreno de Norma Villacrés, en una longitud de 
veintisiete metros; por el sur, terreno de Manuel Yamza, en una longi1tud de 

veintisiete metros; por el este, terreno de Socorro Verdezoto; en una longitud de 
doce metros; y, por el oeste, calle Segunda, en una longitud de doce metros. La 

( verficiie total del lote es de trescientos veinticuatro metros cuadrados.- Al 
aollecimiento de la señora RITA ISABEL PEÑAFIEL ALVAREZ, (hecho ocurrido el doce de 
febrero del año dos mil trece), sus hijos OSCAR SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL; SANTIAGO 
FRANCISCO FIERRO PEÑAFIBLY y ESTEFANÍA ISABEL FIERRO PEÑAFIEL, han obtenido la 
posesión, efectiva, proindiviso, salvo derecho de terceros, de los bienes dejados por 
la ingicada causante, según acta celebrada el 05 de abril del 2013, ante el Notario 
Dr. Jacinto Mera Vela, inscrita el 06 de mayo del 2013, (NH.1045-NP.1444-2013).- El 
inmueble antes mencionado, no reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se 

halla «embargado, ni arrendado, ni en anticresis; pero si se halla constituído en 
PATRIMONIO FAMILIAR, —(NH.202-NP.660-88); y, por lo tanto hállase PROHIBIDO DE 
“ENAÍENAR 0 GRAVAR, según escritura de adquisición, antes descrita.- Cert. Ant. 

11652-2013.- Riobamba, a 30 de julio del 2014.-xxx : 
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REGISTRO DE a 
LA PROPIEDAD C- 0450742 | 
DISTRITO METROPOLITANO 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

CERTIFICADO No.: 120715708001 
Lo FECHA DE INGRESO: 29/07/2014 

CERTIFICACION 

Referencias: 28/01/2000-PO-4906£-23741-5097r 
* Tarjetas: TO0000058742; 

. — Matriculas:;0; 
. El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 

artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N* 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 

- Departamento Número 1001 Torre dos del Conjunto Residencial El Pedregal, con alícuota del 
a 0.545708%_ situado en la parroquia CHAUPICRUZ de este Cantón. 

El señor OSCAR MOISES FIERRO OVIEDO, casado con la señora RITA PEÑAFIEL. 

B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES] 
Mediante compra al señor Juan Francisco Álvarez Granda, soltero, según escritura otorgada 
el once de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Jorge 

Machado, inscrita el veinte y ocho de enero del dos mil.- ANTECEDENTES, - Adquirido por 
compra a Inmobiliaria Vidosa, el veinte y dos de febrero de mil novecientos noventa y uno, 
ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el dos de julio de mil novecientos noventa y uno; 

la declaratoria de propiedad horizontal inscrita con fecha veinte y uno de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. 

Por estos datos se hace constar que no existen anotaciones registrales de gravámenes, 
prohibiciones de enajenar y embargos.-No se revisa gravámenes a nombre de RITA 
PEÑAFITEL por cuanto se desconocen sus nombres completos.--- "En virtud de que los datos 
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo 
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado 
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a 

      
  

   



  

sus funcionarios, para su inmediata modificación”.- a) Se aclara que la presente certificación 
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de 

datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante 
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o 
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. 0) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo.—LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HAST, Fl 29 DE JULIO DEL 2014 ocho a.m. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

    

£ Z 
o S b DEL CANTÓN RIOBAMBA ALCALDIA : 

EE RUC: 0860000360001 E 
(ES: DE RIOBAMBA e 

Dirección de la Matriz: Veloz y 5 de Junio / Dirección del Establecimiento. Guayaquil 2 il 

    

    nes 
NUMERO: 25030 CERTIFICADO DE GRAVAMENES osa MUA ES e) ¿ 

Daz A, 

  

me e 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón (E), a petición de la 
Abogada Liliana Sacón, Certifica: Que mediante escritura celebrada el 30 de Agosto 
del 2.013, ante el Dr. Vinicio Rea Guzmán, NOTARIO PÚBLICO SEPTIMO SUPLENTE DEL 
CANTÓN RIOBAMBA, e inscrito el 13 de Septiembre del 2013, bajo la partida Número TRES 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (3834); los cónyuges Ing. OSCAR SEBASTIAN FIERRO 

PEÑAFIEL CI 060300089 y su esposa la señora Ing. MARÍA ISABEL PAZMIÑO BRITO CI 
0603838806, vende a favor del Ing. OSCAR MOISÉS FIERRO OVIEDO CI 0600907729, mayor de 
edad, de estado civil víudo, un lote de terreno ubicado en la Quinta denominada "SAN 
MIGUEL DE TAPI" de la parroquía Lizarzaburu, antes parroquia Licán de la ciudad de 
Riobamba, concretamente el lote de terreno signado con el número 12 de la Manzana 
“Pr, comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones NORTE, lote número 
ONCE, de la manzana P, en la longitud de siete metros con cuarenta y tres 
rentímetros; por el SUR; calle innominada Cuatro, en la longitud de quince metros con 
esenta y seis centímetros; ESTE, Barrio de Lourdes en la longitud de veinte y tres 

metros con veinte dos centímetros; Y, OESTE, Lote número trece de la Manzana P en la 
longitud de veinte y un metros con treinta y siete centímetros, la superficie total 
del lote antes descrito es de 241,03 metros cuadrados, (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 
METROS con cerc tres centímetros cuadrados).- El lote antes mencionado no reconoce 

gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni arrendado, ni en 
anticresis, ni prohibido de enajenar.- HISTORIA DE DOMINIO: El Ing. Oscar Sebastián 
Fierro Peñafiel, adquirió por adjudicación de la Cooperativa de Vivienda Urbana 
“UNIDAD POPULAR, mediante escritura celebrada el veinte y cuatro de mayo del dos mil 

deumco ante la notaria Dra. Elba Fernández, inscrita el uno de noviembre del dos mil 
ciuco (NH 2928 NP 3650/05).- Riobamba, a 30 de julio del 2,014, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 177466 
Nombre: EUROTRANSRIO CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

Usuario: mearguello 

  

      

    

  

            
  
  

  
  
  

  
        
  
  

  
  

  

  

  
    
  
  

  
  
  

  
  

  

  

    
  

  
  

    
  

    

  

[ CAPITAL SUSCRITO DELA COMPAÑÍA (USD $)]| 455,600 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD] ¡yyy ho o [| CAPITAL, [RESTRICCIÓN 

0601691744 — ¡CARDENAS JUAN BERNARDO [Ecuapor _ Jinacional ]] 35,000] 

0800585335 _ ||[GARPIO ESPARZA JOSÉ ENRIQUE [fEcuapor ———]iacioNAL [| 35,000] 

0800907729 _ ]|FIERRO OVIEDO OSCAR MOISES llEcuanor Jiacional [[_ 35,000] 

asorisesz1_ ][FiERRO OVIEDO PACO llEcianor — “[[nacionar [| 35,000] 
1704906783 _ FONSECA ABARCA NELSON ALFREDO JEcuanor [nacional || 35,000] 
peots8s464 — [[GALARZA BERRONES ASARIEL MELQUISIDEC llEcuabor — — IivacionaL ][_ 35,000 

o8vogoszos _ ][HERNANDEZ ROMERO FRANCISCO GERMAN jecuapor —— [nacional [| 35,000] 

oso1zo3037 _ J[MONCAYO GALLEGOS HERNAN BOLIVAR lEcuanor___ ¡[nacional |] 35,000] 
oso3s20891 [MONCAYO PEÑAFIEL WILLIAM MATIAS JEcuanor ——[iactonaL [[_ 35,000] 

0602061179 [MONTES VACA ALBERTO AMADOR JEcuanor”—— JinacionaL [35,000] 

usnas24087  ]|PAGUAY GARCÍA MARIO VINICIO lEcuanor_— |ivacional [35,000] 
0200932035 [[PAGUAY RUIZ MARIO GUALBERTO lEcuspor — [iwacionar J[_35,0000] 
OGO1S36U24_ ||VELOZ BALDEON FELIX EDELBERTO JEcuapor _ finacional [[_ 35,000] 

TOTAL (USD $)]| 455,000] 
  

  

      

CAPAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 

len bb Ougad 

Wargarita Catalina Arguelto Erazo 
Delegada de la Intendonta de Compañías de Ambato 

FECHA DE EMISIÓN: 10/06/2034 17:24:09 

12/06/2044 14:38:59 + 

    

36 deja constancia que, ta presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociadades ele la Superintendencia de Compañíes, se 
efectúa feniendo en cuenta lo prescrito en les artículos 18 y 21 de la Ley de Compaftias, gue no extingue ni genera derechos respecto de la 
titularidad de las participaciones ya que, en el Ark. 113 párrefo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de ía cesión de participaciones se -- 
éllce: ”...En el libro respectivo ele la compañia se inscribirá la cesion y, practicada tato, se anulará el certificado de aportación 

https://aww.supercias,gov.echweb/privado/extrane/ogUclientes/c] extranet _compania.ex... 10/06/2014 
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   Fecha: 

20/08/2014 
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Margarita 
Guerrero 

RUC: 
0
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0
0
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Año: 
2014 

Propietario: 

  Cesala: 

miátgo: 
821604 

Dirección: 
18 DE 
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GALLEGOS 
DIAZ 
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MARIO DEL DISTRITO METROPOLITARO bt IRA 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001      
BANCO PACIFICO 

PREDIAL URBANO 

Titulo de Crédito * 00004360032 Fecha Emisión 

Aña Tributación — 2014 Fecha Pago 

Edentificación — : 00000800907729 

Contribuyente: FIERRO OVIEDO OSCAR MOISES 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 Predio 
Gallo MM . Letra-Casa 
Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO 

AREA DE TERRENO 7800 00 m2 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 
AVALUO 5959 13 ALOS PREDIOS URSANOS CIUD 

  

CUERPO DE BOMBEROS QUITO 
AREA CONSTRUCCION 93,09 m2   

AVALUO 28340 25 Subtotal 27.26 

Descuento 083 

Total Cancelado 26.33 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción ; 6754300 

Cajero + bpacifico 

Fecha de impresión. — martes, 22 de julio del 2014 

      

 



  

6 UBSCIPIO DEL ST FITO METROPOLITANO O 
COMPROBANTE DE PAGO 

* "RUC: 1750003410001 

BANCO PACIFICO 

PAVIMENTOS 

Titulo de Crédito : 00003258028 

Año Tributación ; 2014 

iientiicación —: 00000800907729 
Contribuyente —; FIERRO OVIEDO OSCAR MOISES 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 0000000000 

Calle A] 

Placa : 

INFORMACIÓN 
AREA DE TERRENO 7800.00 m2 
AVALUO 5959.13 

AREA CONSTRUCCION 93 00 m2 
AVALUO 28340,25 

CONCEPTO 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

Predio 

Letra-Casa 

OBRAS EN EL DISTRITO 

Subtota) : 

Descuento 

Total Cancelado . 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 
EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción: 6754314 

Cajero :  bpacifica 

Fecha de impresión : martes, 22 de julta del 2014 

    

¡p
or
a 

946 

000 

946 

               



  

PAVIMENTOS 

Trárlo de Crédito + 00003258028 Fecha Emisión 

Año tributación > 2014 Fecha Pago 

identificación 00000600907729 

Contribuyente FIERRO OVIEDO OSCAR MOISES 

UBICACIÓN 
£lave Catastral ; 0000000000 Predio 

Calle 1164 Letra-Casa 

Placa 

Y, 
INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

AREA DE TERRENO 7800,00 m2 OBRAS EN El DISTRITO 94B- 

AVALUO 5959 13 
, 

Subtotal * 946 

AREA CONSTRUCCION 93 00 m2 Descuento 0.00 * 

AVALUO 28340.25 Totaf Cancelado : 9.48», 
e 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción: 6754314 

Cajero bpacifico 

   MISCO DEL DISTRITO METE 

BANCO PACIFICO 

Fecha de mipresión : — martes, 22 de julio del 2014 

ITARO 

COMPROBANTE DE PAGO 
+"Rue: 1760003490001 ** 

SOPOL 

    

  

          

 



  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

CÉDULA DE No D6DO9O772-9 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
FIERRO OVIEDO 
OSCAR MOISES 
LUGAR DE NACIMIENT: 
CHIMBORAZO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

    

   
MBO 

CHAMBO 

FECHA DE! NACIMI 
NACIONALID. ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL VIUDO 
A PEÑAFIEL ALVAREZ 

   

  

INSTRUCCIÓN CN / Neue ESA ¡2CUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMI 
FIERRO ALVAREZ MOISES e 

APELLIDOS Y NOMBRES 
OVIEDO LAURA PELA Moo 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
RIOBAMBA eN 
2013-04-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-08 

  

3 Gz> 

  

    

    

a FIRMA DELCEOULADO 

Y REPÚBLICA DEL E EuADOR SS 
ConsEñoINACIONA ME EEE TORAL cac) 

006 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

006 - 0005 0600907729 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FIERRO OVIEDO OSCAR MOISES 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

CHAMBO CHAMBO 0 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

BO 
UN 

E * == 

1) A DELA JUNTA



  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: CHIMBORAZO 

CANTÓN: CHAMBO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CHAMBO 

ZONA: 1 

  

e) 

FIERRO PEÑAFIEL OSCAR SEBASTIAN 

24 - MARZO - 2019 A 

0005 M 0005 - 164 0603000894 JUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No.



  

  

  

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTR j , 
HOENTIACACIÓN Y CEDULACIÓN, a 

*060300091-0 

  INSTRUCCIÓN 

       

PROFESION / OCUPACIÓN 

AFELLIDOS Y NODABRES DELPADRE or 

FIERRO OVIEDO OSCAR MOISES. > 
APELLIDOS Y NOMBRES DE 10 MADRE A 

ALVAREZ RIT, 
LUGAR Y FECHA Ot 7x581 A 

RIOBAMBA 

¡DAA ción 

5H 2030-03-13 

RECTO AEREA 

    

    

LA,
 

    

PÍMA DELLA: 

BR. CERTIFICADO DE VOTACIÓN S 

e 24 - MARZO - 2019 caen 

0005 M 0005 - 165 0603000910 
JUNTA No CERTIFICADO No. CEDULA io 

FIERRO PEÑAFIEL SANTIAGO FRANCISCO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Provincia: CHIMBORAZO 

cantom CHAMBO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CHAMBO 
  

M
d
 

  

ZONA: 1 

 



   

  

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

CÉDULA DÉ 
cl 

  

       

No 060300092- 8 

APELLID SS Y NOMBRES 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN o 

. ea EL 5 
SUPERIOR 

A 

    

   
   

- EM33A1112 
APELLIDOS Y NOMBRES 

> 

AERRO OSCAR MOISES 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 

PEÑAFIEL RITA ISABEL a 
LUGAR Y FECHA DE EXPE DAME XPEDIC     
2018-02-23 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-02-23 

    

Qe DIRECTOR GENERAL 

7 

2 
SMA DIO EA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
==; 

o 24 - MARZO - 2019 cae. 

  

0006 F 0006 - 001 
0603000928 

JUNTA No. 
CERTIFICADO ho. 

CÉDULA No 

FIERRO PEÑAFIEL ESTEFANIA ISABEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PI 

PROVINCIA: CHIMBORA
ZO 

CANTON: CHAMBO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CHAM
BO 

O
 

ZONA: 1 

 


